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Gore anuncia máximas sanciones para viajeros 
con licencia médica en dicha repartición 

  

LEJCUa 

/ 

“QUIEN BUSQUE DEFRAUDAR AL ESTADO NO TIENE CABIDA EN NUESTRO GOBIERNO REGIONAL” ASEGURÓ EL JEFE REGIONAL, DIEGO PACO. 

El Gobernador 
Paco, abordó la 
polémica que 
también salpicó 
al organismo que 
hoy encabeza. 

Constanza Vergara Barreda 
constanzavergara Gestrellaarica 

1 Gobierno Regional 
E de Arica y Parinaco- 

ta, informó a través 
de un comunicado que al 
interior del organismo se 
detectaron 30 casos de li- 
cencias médicas en las que 
funcionarios habrían via- 
jado al extranjero durante 
los años 2023 y 2024, es de- 
cir, antes del inicio de la 
administración actual. 

Ante la grave situación, 
el Gobierno Regional ha 

solicitado a la Contraloría 
General de la República 

que informe los nombres 

de las personas involucra- 
das y que extienda la revi- 
sión al año 2025. “Como 

Gobierno Regional, ejerce- 
remos todas las acciones 
que el ordenamiento jurf- 
dica narmite para perse- 
guir las responsabilidades 

de quienes hayan infringi- 

Por ello, el gobernador 
regional, Diego Paco, en- 
tregó más antecedentes 
del hecho. 

-Los treinta casos de licen- 
cias médicas que presentó 
el GORE entre 2023 y 2024, 
¿de qué habla según usted? 
Hablan de una crisis ética 
instalada con naturalidad 
en la administración pú- 
blica. Funcionarios que de- 
cían estar enfermos para 
notrabajar, pero sanos pa- 
ra viajar. Eso no es un 
error: es un fraude. Un 
desprecio al deber público 
y una burla para los ari- 
queños y parinacotenses. 

-¿Cómosellegó aesacifra? 
¿fue el resultado de una in- 
vestigación previa o surgió 
a partir de información en- 
tregada por el municipio? 
La cifra proviene de un 
cruce de datos entre la 
Contraloría y la PDI. Cuan- 

do supimos del informe, 
exigimos los antecedentes 
y solicitamos extender la 
revisión al año 2025. Aquí 
no vamos a encubrir a na- 

die. En nuestra adminis- 
tración, la probidad no se 

  

casos de licencias médi- 
cas se detectaron. Con 
ellas, funcionarios ha- 
brían viajado al extran- 
jero entre 2023 y 2024. 

ariqueños y parinacoten- 
ses. 

- ¿Hay algún rango de edad 
enestos treinta casos? 
Más que la edad, aquí lo 
que importa es la cultura 
de impunidad queseinsta- 
16 en un momento. Unaló- 
gica instalada de que se 
puede engañar al Estado 
sin consecuencias. Noso- 
tros vinimos a romper esa 
lógica, venga de quien ven- 

ga. 

-¿Qué espera usted quesu- 
cedaconesos funcionarios? 
Nosotros ejerceremos to- 
das las acciones que el or- 
denamiento jurídico per- 
mite para perseguir a quie- 
nes hayan infringido la 
ley. Todas las acciones que 
sean necesarias. 

- ¿Cómo cree usted que 
pueda devolver la confian- 
za a la comunidad? Dado 
estos casos en un organis- 
mo como el GORE. 
Con hechos, no con discur- 
sos. La confianza se recu- 
pera cuando el ciudadano 
ve que se sanciona al que 
abusa y se protege al que 
cumple. Gobernar no es 
mirar para el lado, es en- 
frentar los problemas aun- 
que cueste. Y eso es lo que 

  a 

  

negocia. 

-Las licencias médicas no se 
dieronenel marco desuad- 
ministración, pero ahora 
¿habrá mano firme? 
No solo mano firme. Ten- 

drá consecuencias. Quien 
busque defraudar al Esta- 
do no tiene cabida en 

nuestro Gobierno Regio- 
nal. Nosotros le solicita- 

mos a la Contraloría que 
nos enviara la informa- 
ción de los 30 casos, y con 
eso instruiremos y ejerce- 
remos todas las acciones 
que el ordenamiento jurí- 
dico permite para perse- 
guir a quienes hayan in- 
fringido la ley. En esta ad- 
ministración no vamos a 

cuidar privilegios: vamos a 
defender lo que es de los 

  

  

  

PARINACOTA, 

  

GES 
GARANTÍAS EXPLÍCITAS 
ENSALUD 

SERVICIO DE SALUD ARICA Y PARINACOTA 

NE RANA 
El SERVICIO DE SALUD ARICA Y 

requiere contratar en 
modalidad de arriendo propiedades para 

diferentes dispositivos. 

Las Bases Administrativas, Técnicas y Anexos, se 
encuentran en la página www.saludarica.cl, 

enla sección "trabaja con nosotros". 

DINA AA 72:43 10]: 110) 
DIRECTORA SERVICIO DE SALUD ARICA Y PARINACOTA 
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ga y tenga la edad que ten- estamos haciendo. 
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MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

COMUNICADO 
La Ilustre Municipalidad de Arica, informa a todos los 
contribuyentes que poseen PATENTES DE ALCOHOLES en 
esta comuna que, para el proceso de Renovación de 
Patentes Municipales, correspondiente al 2? Semestre del 
año 2025, deben presentar los siguientes documentos: 

+ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES para FINES 
ESPECIALES emitido por el Registro Civil con una 
antigiedad máxima de 30 días, contados desde 01 junio 
2025 TITULAR Y VISADOR. 

+ — DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL de no estar afecto 
allas inhabilidades establecidas en el Art. 4? de la Ley de 
Alcoholes N* 19.925, TITULAR Y VISADOR 

+ — FORMULARIO 22 DE LA DECLARACIÓN DE RENTAS 
AÑO 2025, emitido por el Servicio de Impuestos Internos 
del TITULAR O VISADOR, según corresponda 

+ — ESCRITURA VIGENTE DE LA SOCIEDAD, CERTIFICADO 
DE ANTECEDENTES para FINES ESPECIALES y 
DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL DE TODOS LOS 
SOCIOS Y/O DIRECTORIOS según corresponda. 

Los documentos deben ser presentados en la Oficina de 
Partes de la Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en 
O'Higgins N*749 en horario de Lunes a Viernes entre las 09:00 y 
13:30 horas. y entre las 15:30 y 16:30 hrs. El plazo para la 
presentación vence el viernes 27 de junio del 2025. 

A ALCALDE DE ARICA y,   
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